
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE
Delegación Territorial en Jaén

Expediente: JA/AEG/16/2016
Asunto: Modificación de la autorización de emisiones a la atmósfera de la alfarería CE-74.
Interesado: Cerámica Valverde de Bailén, S.L. (B-23381759)
Término municipal: Bailén.

RESOLUCIÓN DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN DE EMISIONES A LA
ATMÓSFERA DE UNA ALFARERÍA  SITUADA EN EL    NÚMERO 9  DE LA  CALLE TOSCANA DEL
POLÍGONO INDUSTRIAL EL CRUCE DE BAILÉN  

Vista la propuesta formulada en el expediente de solicitud de modificación de la autorización de
emisiones a la atmósfera de referencia, instruido en esta Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Desarrollo Sostenible en aplicación de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y
protección  de  la  atmósfera y  de  la  Ley  7/2007,  de  9 de  julio,  de  Gestión  Integrada  de  la  Calidad
Ambiental, del que resultan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- La entidad Cerámica Valverde, S.L. con CIF B-23381759 tiene otorgada autorización de
emisiones  a  la  atmósfera  de  una  industria  dedicada  a  la  fabricación  de  productos
cerámicos  (alfarería)  emitida  mediante  resolución  de  la  Delegación  Territorial  de  la
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del  Territorio de fecha 19 de febrero de
2018.

SEGUNDO.- Habiendo manifestado el interesado su deseo de modificar los combustibles autorizados,
en fecha 16 de abril de 2019 se ha registrado con número de entrada en esta Delegación
3981 oficio del Excmo. Ayuntamiento de Bailén que acompaña solicitud de modificación
de  la  autorización  emitida  y  que  incluye  una  solicitud  cumplimentada  con  los  datos
actualizados a las nuevas circunstancias y adaptada al Anexo VIII del Decreto 239/2011,
de 12 de julio, por el que se regula la calidad del medio ambiente atmosférico y se crea el
Registro de Sistemas de Evaluación de la Calidad del Aire en Andalucía, una memoria
descriptiva de la actividad con planos, una copia de la licencia de apertura y un informe
de  acondicionamiento  de  focos  de  emisión  redactado  por  la  entidad  colaboradora
Eurocontrol, S.A.

TERCERO.- Estudiada la documentación presentada el Departamento de Calidad del Aire ha emitido
el informe correspondiente que ha quedado incorporado al expediente el 29 de abril de
2019  y  del  que  se  desprende  que  según  los  antecedentes  que  existen  en  ese
departamento  y  considerando  lo  dispuesto  en  la  Sección  3ª del  Capítulo  III del
mencionado Decreto 239/2011 sobre modificación, renovación, revisión y caducidad de
las  autorizaciones  de  emisiones  a  la  atmósfera,  la  modificación  solicitada  supone
solamente  el  cambio  de  los  quemadores de  los  tres  hornos de  la  industria  alfarera,
acometidas y conexiones necesarias a la red de suministro de gas natural para sustituir el
combustible  actualmente  autorizado  (gasóleo)  por  gas  natural,  el  cual  es  menos
contaminante y tiene unos requisitos diferentes en la legislación de aplicación; que la
modificación  solicitada  supone  un  cambio  de  clasificación  dentro  del  catálogo  de
actividades  potencialmente  contaminadoras  de  la  atmósfera  (CAPCA),  tanto  de  la
actividad en sí como de los focos de emisión asociados, y que el titular entiende como no
sustancial.

Visto lo anterior el informe establece los siguientes considerandos
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1º) que la clasificación de la actividad, conforme a lo dispuesto en el Anexo IV de la Ley
34/2007,  de  15  de  noviembre,  de  calidad  del  aire  y  protección  de  la  atmósfera,
actualizado mediante Reales Decretos 100/2011 y  1042/2017 debe actualizarse del
siguiente modo

DESCRIPCIÓN GRUPO CÓDIGO

Producción de cerámica artística o alfarería en hornos que 
emplean combustibles gaseosos, con capacidad de producción
=> 100t/año

C 03 03 20 07

y sus focos

DESCRIPCIÓN ID(1) CÓDIGO
CAPCA(2)

Emisiones canalizadas de un horno para cocción de cerámica 
artística y alfarería con una potencia térmica nominal (P.t.n.) de 
200.000 kcal/h y 3 m³ de tamaño de la cámara. Combustible: 
gas natural

P1G1 - 03 03 20 08

Emisiones canalizadas de un horno para cocción de cerámica 
artística y alfarería con  una potencia térmica nominal (P.t.n.) de
70.000 kcal/h y 2 m³ de tamaño de la cámara. Combustible: 
gas natural

P1G2 - 03 03 20 08

Emisiones canalizadas de un horno para cocción de cerámica 
artística y alfarería con  una potencia térmica nominal (P.t.n.) de
240.000 kcal/h y 6 m³ de tamaño de la cámara. Combustible: 
gas natural

P1G3 C 03 03 20 07

(1)ID: identificación del foco.
(2)Código CAPCA: se refiere al código asignado al foco conforme al Real Decreto 100/2011 actualizado
mediante Real Decreto 1042/2017.

2º) que en consecuencia y según lo dispuesto en los artículos 27, 33 y siguientes del
Decreto 239/2011, se informa que la modificación solicitada no es sustancial y que la
actividad en las nuevas condiciones de explotación deja de estar sometida a la necesidad
de obtener autorización de emisiones a la atmósfera correspondiendo en consecuencia su
vigilancia, inspección y ejercicio de la potestad sancionadora al municipio según lo previsto
en el artículo 4.2.c) del Decreto 239/2011

y propone trasladar el expediente de esta actividad al Excmo. Ayuntamiento de Bailén para
que desde el mismo se adopten las medidas necesarias en orden al cumplimiento de la
legislación vigente de protección del medio ambiente atmosférico en lo que a la misma se
refiere,  informando  no  obstante  al  interesado  de  que  modificaciones  posteriores  que
pudieran suponer un cambio de clasificación de la actividad o los focos a grupos superiores
del CAPCA deberán ser comunicadas a esta Delegación al objeto de determinar el grado de
intervención administrativa que pudiesen suponer.

Resultando de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Según  la  clasificación  propuesta  en  el  informe  técnico  emitido  se  observa  que  la
modificación solicitada no es sustancial conforme a lo dispuesto en el Decreto 239/2011
y que con la nueva clasificación la actividad de referencia no se encuentra sometida a
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autorización de emisiones a la atmósfera pues no está dentro del ámbito de aplicación del
artículo 13.2 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad del Aire y Protección
de la Atmósfera ni del 27 del Decreto 239/2011,de 12 de julio, por el que se regula la
calidad del medio ambiente atmosférico y se crea el Registro de Sistemas de Evaluación
de la Calidad del Aire en Andalucía.

SEGUNDO.- De conformidad con el  mencionado  artículo 13 el  órgano competente para otorgar la
Autorización de Emisiones a la Atmósfera será el órgano de la Comunidad Autónoma en
la  que  se  ubique  la  instalación  que  ostente  las  competencias  en  materia  de  medio
ambiente y según lo previsto en el artículo 4.1.h) del Decreto 239/2011 corresponde a la
Consejería  competente  en  materia  de  medio  ambiente  el  otorgamiento  de  las
autorizaciones a la atmósfera reguladas en su Capítulo III.

TERCERO.- Es por tanto esta Delegación Territorial  competente para emitir  la resolución que nos
ocupa  en  razón de  materia  y  territorio  por  aplicación  del  artículo  4  del  mencionado
Decreto 239/2011, del artículo 8 del Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de enero, de
la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías modificado por el 6/2019, de
11 de febrero, de la Disposición adicional octava del Decreto 342/2012, de 31 de julio,
por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración de la Junta
de Andalucía modificada por el Decreto 32/2019, de 5 de febrero y del artículo 8.3 de la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Conforme a lo expuesto, vista la propuesta de no sustancialidad y exención emitida el 3 de mayo
de 2019 y vista la legislación de general y particular aplicación se adopta la siguiente

RESOLUCIÓN

PRIMERO.- Conforme a lo establecido en el Anexo del Real Decreto 100/2011 modificado por Real
Decreto 1042/2017 se modifica la clasificación de la actividad como sigue:

DESCRIPCIÓN GRUPO CÓDIGO

Producción de cerámica artística o alfarería en hornos que emplean
combustibles gaseosos, con capacidad de producción => 100t/año

C 03 03 20 07

SEGUNDO.- Informar  al  titular  que  la  instalación  de  referencia,  en  sus  condiciones  actuales,  se
encuentra  exenta  de  la  necesidad  de  disponer  de  la  mencionada  autorización  de
emisiones a la atmósfera, por lo que  su  vigilancia, inspección y ejercicio de la potestad
sancionadora pasa a corresponder al  municipio según lo previsto en el artículo 4.2.c) del
Decreto 239/2011.

TERCERO.- Dar traslado del expediente de esta actividad al Excmo. Ayuntamiento de Bailén para que
desde  el  mismo se  adopten  las  medidas  necesarias  en  orden  al  cumplimiento  de  la
legislación vigente de protección del medio ambiente atmosférico en lo que a la misma se
refiere.

CUARTO.- Informar no obstante al interesado de que modificaciones posteriores que pudieran suponer
un cambio de clasificación de la  actividad o los focos a grupos superiores del  CAPCA
deberán  ser  comunicadas  a  esta  Delegación  al  objeto  de  determinar  el  grado  de
intervención administrativa que pudiesen suponer.
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Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, pueden interponer recurso
de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en el plazo de un
mes a contar  desde el  día siguiente al  de recepción de la  presente autorización, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta de
Andalucía  y  los  112,  115,  121  y  122  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

LA DELEGADA TERRITORIAL,
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